LOS ESTUDIOS EN LA FACULTAD DE  CIENCIAS DEL MAR DE CÁDIZ

Dr. José A. Hernando Casal. Vicedecano de la Facultad de Ciencias del Mar. Universidad de Cádiz.


En la Universidad no es posible hablar de docencia sin hacerlo de investigación. Por ello dividiré esta conferencia en dos partes intimamente relacionadas: los estudios y la investigación en la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de Cádiz.


Los estudios de Ciencias del Mar se crearon mediante el Real Decreto 2653/82, de 15 de Octubre, siendo la Universidad Politécnica de Canarias la primera que comenzó a impartir esta titulación en el curso 82/83.¡Error! Marcador no definido.

Desde entonces, y hasta este momento, son tres las Facultades que imparten estos estudios por orden de antigüedad :


-
Facultad de Las Palmas


-
Facultad de Cádiz


-
Facultad de Vigo.


En este R.D. se establece que la Facultad de Ciencias del Mar tiene como fin primordial el desarrollo de la ciencia ocenanográfica en sus diversos aspectos: químico, físico, geológico y biológico. De este carácter científico-técnico se deduce que los estudios en ciencias del Mar deberán capacitar a los Licenciados para:


1)
Adquirir conocimientos científicos específicos con respecto a otras titulaciones.


2)
Colaborar y redactar proyectos técnicos relacionados con la costa y el mar.


3)
Además, como cualquier otra titulación de ciencias, deberá ser objetivo la formación del personal docente y/o investigador mediante estudios no sólo de primer ciclo y segundo ciclo. sino también de tercer ciclo.


Conforme a todo lo anterior y para proporcionar a los Licenciados la formación deseada se plantean los planes de estudios de la titulación de Ciencias del Mar.


Lógicamente la primera que cuenta con un plan de estudios es la Facultad de Las Palmas. El plan se publica en el B.O.E. de 14/01/84 por O.M. de 21 de noviembre de 1983 (primer ciclo) y B.O.E. de 19/02/87 por O.M. de 10 de febrero de 1987.


Cuando lo observamos vemos que consta de un primer curso típico de las carreras de Ciencias. El curso selectivo a la antigua usanza:

	Asignaturas
	Créditos

	MATEMATICAS

FISICA

QUIMICA

GEOLOGIA

BIOLOGIA
	16 CREDITOS

16 CREDITOS

16 CREDITOS

14 CREDITOS

14 CREDITOS



Son números aproximados pues cuando se aprueba el plan se contabiliza la duración de las asignaturas en horas/semana más que en créditos.


Después de este primer curso muy general y que no defiere del que se puede estudiar en una Facultad como Ciencias Químicas pasamos a unos cursos superiores ya mucho más específicos: 

	Asignaturas (2º curso)
	Créditos

	Oceanografía Descriptiva

Cálculo y Ecuaciones diferenciales

Zoología marina

Tectónica Global y Geofísica

Producción primaria y Produc.1ª.

Química de las disoluciones acuosas
	14

16

14

14

8

8

	Asignaturas (3º curso)
	

	Cálculo numérico e informática

Mecánica de Fluidos y Ondas

Sistemas Pelágicos y Bentónicos

Química Orgánica

Oceanografía Física y Dinámica
	16

14

14

14

16

	2º Ciclo:

Asignaturas (4º curso)
	

	Meteorología, Ondas Largas Mareas y Oleajes

Vías Detríticas y Microbianas

Márgenes Continentales y Cuencas Oceánicas

Estadísticas

Química Oceanográfica
	16

14

14

14

14


	Asignaturas (5º curso)
	

	Contaminación marina

Gestión del Litoral

Teoría de Sistemas

Ingeniería Oceanográfica

Técnicas Físico-químicas en Oceanografía

Recursos Vivos y Explotables
	16

16

16

14

12

14



Todo esto que acabamos de ver nos sirve como preámbulo o como introducción histórica de lo que en verdad nos interesa que es la estructuración de la carrera en Ciencias del Mar en la Universidad de Cádiz.


La instauración de esta Facultad es una vieja aspiración que se hizo realidad durante la primera legislatura como Rector al frente de esta universidad del Prof. Dr. José Luis Romero Palanco.


En la segunda mitad del año 88 y durante los primeros meses del 89 se dan los pasos necesarios legales es decir aprobación por parte de Junta de Gobierno de la Universidad, Junta de Andalucía etc y así en octubre de 1989 comienza a impartirse el primer cursos de la Licenciatura en Ciencias del Mar en las aulas de la Facultad de Ciencias.


El Plan de Estudios se publica en B.O.E. por resolución de la Universidad de Cádiz de 15 de Diciembre de 1989. El. Plan de Estudios contempla sólo el primer ciclo.


Se estructura la Licenciatura en dos ciclos :


Un primer ciclo de tres años (sin título terminal).


Un segundo ciclo de dos años ( por aquel entonces por elaborar)


La carga lectiva en créditos conforme al Real Decreto 1497/1987 :

Carga global del primer ciclo : 235 créditos
Obligatorias : 210 créditos (70 créditos por año).

Libre Elección : 25 créditos (10,7 % de la carga lectiva).

Carga global del segundo ciclo : 180 créditos
Obligatorias : 140 créditos (70 créditos por año)

Libre Elección : 18 créditos (10% de la carga lectiva)

Carga lectiva total del Plan de Estudios: 415 créditos.

Como pueden comprobar el Plan de Estudios de 1989 era muy similar al de Las Palmas con la diferencia de la extensión ahora cuatrimestral de la asignatura Zoología Marinas, siendo la Q.D.A. de curso completo. 


El tiempo pasó inexorablemente y muy pronto nos vimos inmersos en el año 1992 donde la primera promoción que comenzó en el 89 estaba terminado el primer ciclo. El plan de estudios del segundo ciclo que aún no existía en la U.C.A. debería estar listo para comenzar el curso 92/93.


Este proceso de elaboración del Plan de Estudios nuevo se realizó en la primera mitad del año 92. Además se modificó el primer ciclo para adaptarlo a la normativa emanada del Consejo de Universidades.


Estas normas son :


-
De tipo General para todos los Planes de Estudio (Directrices Generales Comunes, D.G.C.)


-
Específicas para cada titulación (Directrices Generales Propias, D.G.P.)


Las D.G.C. publicadas en B.O.E. el 14/12/87 según Real Decreto 1497/1987 de 27 de noviembre. Podríamos resumirlas para no causarles en los siguientes puntos :


-
El Plan de Estudios consta de tres tipos de asignaturas; troncales, obligatorias y optativas.


-
Cada asignatura ha de estar adscrita a un ciclo, no a un curso académico.


-
Salvo casos excepcionales una asignatura deberá estar asignada a un área de conocimiento.


-
Las asignaturas optativas deben de ser mayoritariamente asignadas a segundo ciclos.


-
Un 70% de los créditos (unidad de 10 horas lectivas) será troncales y obligatorios, reservando un 30 % a la optatividad.


Como comprenderán esto es un pequeño resumen de todo lo que se recoge en el Real Decreto de D.G.C. Los tres tipos distintos de asignaturas y la unidad de carga lectiva o crédito son las principales novedades.


En cuanto a las Directrices Generales propias del titulo de Licenciado en Ciencias del Mar se publican en el B.O.E. el 28 de Septiembre de 1991. La idea básica es que las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en Ciencias del mar deberán proporcionar una formación científica adecuada en los aspectos básicos y aplicados de los mecanismos que rigen el sistema marino y sus interacciones con la atmósfera, los continentes y la actividad humana.


La relación de materias troncales junto con los créditos teórico prácticos y la vinculación a áreas de conocimiento son las que se relacionan a continuación :

	¡Error! Marcador no definido.PRIMER CICLO

	Asignaturas
	Teóricos
	Prácticos
	Total

	Biología Marina
	9
	3
	12

	Ecología Marina
	6
	3
	9

	Estadística
	4
	2
	6

	Geofísica y Geología Marinas
	9
	3
	12

	Fundamentos Matemáticos
	6
	3
	12

	Métodos en Oceanografía
	3
	12
	15

	Oceanografía Física
	9
	3
	12

	Oceanografía Química
	9
	3
	12

	

	SEGUNDO CICLO
	Teoricos
	Prácticos
	Totales

	Acuicultura
	5
	3
	8

	Medio Ambiente y Contaminación Marina
	10
	6
	16

	Economía de Recursos Marinos
	3
	1
	4

	Explotación de Recursos Vivos Marinos
	3
	1
	4

	Ingeniería de Costas
	3
	1
	4

	Instalaciones Marinas
	3
	1
	4

	Planificación y Gestión del Litoral y del Medio Ambiente
	4
	2
	6

	Recursos Minerales Marinos
	3
	1
	4



Esto era lo que la Facultad de Ciencias del mar tenía por delante a finales del año 91, elaborar un Plan de Estudios nuevo al amparo de :

 
- Directrices Generales Comunes (D. G. C.)


- Directrices Generales Propias (D.G.P.) del título de Licenciado en Ciencias del Mar.


El proceso fue largo, tedioso y muy elaborado de tal manera que en Junio de 1992 en sesión ordinaria en Junta de Gobierno de l Universidad de Cádiz aprobaba nuestro Plan de Estudios que fue inmediatamente remitido al Consejo de Universidades. Durante estos meses el procedimiento seguido fue el siguiente :


Hasta el 31/01/92


Reunión de Subcomisiones para organizar en asignaturas concretas las materias troncales del título bajo los criterios de las D.G.P. :


a)
Una misma asignatura no puede atender a dos o más materias troncales.


b)
No es aconsejable ampliar los contenidos ni los créditos de las materias troncales para facilitar la convalidad directa entre diferentes Universidades 


c)
Las asignaturas han de asignarse univocamente a un solo área de conocimiento


Hasta 28/11/92


La comisión de Planes de Estudios del centro elaboró una primera propuesta de Plan de Estudios.


Marzo 92


El Plan de Estudios provisional estudio en exposición pública para que todos los estamentos de la comunidad universidad pudiera presentar enmiendas.


8/IV/92


Revisión al Rectorado de la propuesta de Plan de Estudios aprobada por la Junta de Centro junto con las enmiendas y propuestas rechazadas.


22/IV/92 al 29/V/92


Estudio por parte de la comisión delegada de Junta de Gobierno.


1/VI/92


Aprobación del Plan de Estudios por parte de la Junta de Gobierno.


Junio del 92


Remisión al Consejo de Universidades 


Así quedo elaborado el Plan de Estudio vigente actualmente en la Facultad de Ciencias del Mar. Por ponerles algunos ejemplos, vemos en la transparencia como quedó configurado la material troncal 

	¡Error! Marcador no definido.Biología Marina (9 + 3 = 12)
	

	Biología Marina 
6 (6T)

Microbiología 
3 (2T+1A)

Zoología Marina
6 (4T+2A)


	Biología Animal

Microbiología

Biología Animal

	¡Error! Marcador no definido.Ecología Marina (6 + 3 = 9)
	

	Producción primaria y Productores primarios 
6 (3T+ 3A)

Fundamentos de Ecología Marina
3 (2T+1A)

Sistemas Pelágicos y Bénticos
6 (3T+3A)

Vías detríticas
3 (1T+2A)


	Ecología

Ecología

Ecología

Ecología



El resto de materias troncales se configuraron en asignaturas de forma similar.


Otro apartado son las asignaturas obligatorias de universidad. Como su nombre indica se definen a juicio de cada universidad y su finalidad es aportar contenidos insuficientes en las materias troncales o la formación previa para determinadas materias troncales. En el caso de ciencias del mar quedaron configuradas como se muestra en las siguientes transparencias :

	¡Error! Marcador no definido.Geología 
4

Geomorfología
5

Cálculo Numérico 
5

Fund. acústica y óptica
5

Química Orgánica
8

Bioquímica
3

Química Inorgánica del Medio Marino
5

Fisiología de Animales Marinos
4


	(2+2)

(3+2)

(2+3)

(3+2)

(4+4)

(2+1)

(3+2)

(3+1)



Finalmente me gustaría comentar como quedó la carga lectiva por grandes áreas en el plan de Estudios de Ciencias del Mar :

	¡Error! Marcador no definido.Asignaturas
	 1º Ciclo
	 2º Ciclo
	Optativas
	Total

	BIOLOGÍA
	41
	12
	32
	85

	FÍSICA
	31
	10
	19
	60

	GEOLOGÍA
	19
	4
	32
	45

	MATEMÁTICAS
	29
	-
	12
	41

	QUÍMICA
	33
	10
	27
	70

	OTROS
	11
	6
	19
	36



En este análisis de los créditos según los campos temáticos claramente se observa una polarización de las asignaturas hacia los contenidos biológicos y químicos lo cual también está de acuerdo con las dos opciones curriculares existentes actualmente en la titulación de Ciencias del Mar.


-
Medio ambiente marino.


-
Recursos vivos.


Estas opciones curriculares se concretan en la diferente optatividad. La optatividad está restringida al segundo ciclo, como podemos observar en la siguiente tabla :

	¡Error! Marcador no definido.Ciclo
	Curso
	Troncal.
	Oblig.
	Opt
	L.Conf
	Total

	1º
	1º
	52
	25
	
	9
	86

	
	2º
	65
	14
	
	8
	87

	
	Total
	117
	39
	
	17
	173


	¡Error! Marcador no definido.Ciclo
	Curso
	Troncal.
	Oblig.
	Opt
	L.Conf
	Total

	2º
	1º
	38
	
	33
	8
	79

	
	2º
	12
	
	58
	8
	78

	
	Total
	50
	
	91
	16
	157



Carga lectiva  global 330 créditos.


Cuando se realiza un análisis comparativo de ambos Planes de Estudios hay varias consideraciones que hacer :

1. La duración del plan 92 es 4 años. Esto en teoría, en la práctica muy pocos alumnos van a ser capaces de acabar la carrera en 4 años y realmente la mayoría acabarán en 5.

2. La filosofía de los nuevos planes hace que se tienda a impartir contenidos más concretos, menos generalistas, lo cual es muy positivo y más tratándose de una titulación tan multidisciplinar como Ciencias del Mar, pero lo que era una tendencia positiva en el nuevo Plan de Estudios se ha traducido en muchas asignaturas y de muy poca duración, esto tiene el inconveniente de causar en el alumno problemas al tener que atender gran número de asignaturas a la vez. En el plan del 89 eran 5 o a lo sumo 6 asignaturas las que cursaba un alumno anualmente, mientras que ahora en cursos como primero ( 15 asignaturas ) o en segundo 16 asignaturas sin contar las de libre configuración.

3. Otra diferencia importante entre ambos planes de estudios es que el Plan Nuevo implica que el alumno haga mucho trabajo personal en biblioteca. Es decir la idea es dar las directrices básicas de un tema  concreto en clase y dejar el desarrollo por parte del alumno con el apoyo bibliográfico correspondiente. La problemática que plantea es el contar con una biblioteca bien equipada y esto es de las cosas más difíciles de conseguir. La experiencia que tengo de la vida universitaria me dice que la biblioteca es un índice de la calidad de una Universidad. Mucho más que el aparataje científico o el soporte informático.


La Biblioteca en el campus del Río San Pedro se ha centralizado en contra de presiones en sentido contrario. No sólo soy partidario de la unificación sino que pienso que es la única forma de contar con una biblioteca de calidad. Actualmente la biblioteca está localizada en la Facultad de Ciencias y cuenta con una material bibliográfico de Ciencias del Mar que no es el óptimo pero que mejora año tras año. Nuestros esfuerzos seguirán en el sentido de potenciar la adquisición de material bibliográfico hasta contar con una biblioteca acorde con las necesidades de los alumnos y del personal investigador de nuestra Facultad.


No me gustaría terminar esta primera parte de mi exposición dedicada a la enseñanza de las Ciencias del Mar sin hacer referencia a los problemas que se han planteado a lo largo de estos ya seis años de andadura de nuestra Facultad. Bajo mi punto de vista los dos principales problemas han sido :



-
Dificultad de contar con profesorado especializado.



-
Masificación de los estudios.


En cuanto al primero de ellos, quisiera comentarles que la universidad española agrupa los contenidos científicos por grupos llamados áreas de conocimiento. Las D.G.C. recogen que cada asignatura ha de estar adscrita a un área de conocimiento. Según esto a una plaza de Biología Animal puede concursar una persona cuyo curriculum no este en absoluto relacionado con temas marinos y resulta realmente difícil cuando esto ocurre, desde el punto de vista legal, encontrar argumentos para primar a los especialistas en Ciencias del Mar de cualquier área de conocimiento frente a aquellos que no lo son.


En cuanto a la masificación, esta se pone de manifiesto especialmente en los aspectos prácticos de la licenciatura. El límite de admisión de alumnos ha sido siempre de 200. Esto debió preverse en 1989 y quizás 125 ó 150 hubiera sido más razonable. Así durante estos seis años han entrado 1200 alumnos y los Licenciados apenas sobrepasan los 100. El resultado es que durante el curso 96/97 ha habido unos 950 alumnos matriculados en Ciencias del Mar. Si la masificación es indeseable en todos los estadios de la enseñanza es especialmente grave cuando en cursos de segundo ciclo, donde deben impartirse contenidos más específicos y de mayor carácter práctico, nos encontramos con más de 200 alumnos matriculados.


Todos los intentos de poner coto a esta situación han sido infructuosos. Los repetidos recortes en el límite de admisión por parte de nuestra Junta de Facultad nunca encontraron el respaldo de la Junta de Gobierno de la Universidad. El pasado año por primera vez la reducción a 100 del límite de admisión propuesta por unanimidad por la Junta de Facultad de Ciencias del Mar fue aprobada por Junta de Gobierno y el Consejo de Universidades aprobó 170 como límite de admisión. Esta cifra, sin ser óptima, esperamos que suponga el principio de una disminución progresiva que nos permita en dos o tres años llegar a unos número globales de alumnado mas acordes con los requerimientos necesarios para impartir una docencia de calidad.


La publicación de las nuevas Directrices Generales Comunes (R.D. 614/1997) ha puesto en marcha la revisión del actual Plan de Estudios por la Comisión de Evaluación de los Planes de Estudios Vigentes que ha transmitido a los Departamentos las líneas generales para adaptarlos:

·  Duración: 5 años con posibilidad de realizarse en 4 años. 

·  Estructuración en dos ciclos. El primero de tres años y el segundo de dos años.

· Carga lectíva mínima por asignatura: 4,5 créditos, de los cuales como mínimo 1,5 seran teóricos aunque es deseable que sean 3 créditos teóricos.

· A ser posible 10 asignaturas por curso académico, como máximo.


· Carga Lectiva por licenciado: 330 créditos, con el siguiente reparto:

	
	1º ciclo
	2º ciclo
	Total

	Troncales
	100.5
	57
	157.5

	Obligatorias
	  61.5
	-
	  61.5

	Optativas
	-
	78
	  78

	Libre elección
	  18
	15
	  33

	TOTAL
	180
	150
	330


· Oferta global de la licenciatura: 400 créditos (+ 33 de L.E.), con el siguiente reparto:

	
	Propuesta
	Plan 92
	Diferencia

	Troncales
	157.5
	167
	-   9.5

	Obligatorias
	  61.5
	  39
	+22.5

	Optativas
	181
	148
	+33

	TOTAL
	400
	354
	+46

	
	
	
	


· Troncalidad. Asignaturas grandes, recomendándose en lo posible denominación equivalente a la de la materia troncal del B.O.E. Incremento de cada materia troncal: como valor inicial 15 % respecto al valor del B.O.E.:


Ello va a suponer una profunda revisión que traerá consigo la disminución del número de asignatura por cursos y la estructuración del curso académico en cuatrimestres. Queda aún que los diferentes Departamentos implicados en la docencia remitan sus propuestas a la Comisión y que esta elabore la propuesta del primer ciclo y las normas para el segundo ciclo.

LA INVESTIGACIÓN EN LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR.


La investigación que se realiza en la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de Cádiz data fundamentalmente del año 1992. Es en octubre de ese año cuando se realiza el traslado al nuevo edificio. Este edificio, Centro Andaluz Superior de Estudios Marinos alberga además de la Facultad de Ciencias del Mar, la Facultad de Ciencias Náuticas y la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Naval.


Lógicamente la presencia de grupos de investigación consolidados necesita de unas instalaciones y un equipamiento con el que la Facultad no contaba y que se ha ido consiguiendo a lo largo del curso 92/93 y posteriormente. Es a partir de ese momento cuando empieza verdaderamente a vivirse el ambiente investigador en Ciencias del Mar. Por otro lado, en Junio de 1994 la primera promoción finaliza sus estudios y muchos de estos licenciados se incorporan a las líneas de investigación, algunas de las cuales paso a exponer a continuación.

OCEANOGRAFÍA FÍSICA


El grupo de investigación "Oceanografía Física : Dinámica" desarrolla distintas líneas de investigación en el marco geográfico del Estrecho de Gibraltar y la Bahía de Cádiz.


La línea prioritaria de investigación del Grupo de Oceanografía Física de la Universidad de Cádiz es el "estudio de la dinámica marina, es decir, el conocimiento de los movimientos del mar y de sus interacciones con la costa y la atmósfera."


Dentro de esta línea de investigación el objetivo fundamental es el estudio de la circulación en el Golfo de Cádiz que se ve afectada de forma decisiva por la presencia de la corriente del Estrecha de Gibraltar. La variabilidad del flujo del estrecho da lugar a una interesante gama de fenómenos dinámicos como para ser objeto de estudios intensivos como lo conforma el hecho de ser zona prioritaria en el proyecto europeo de Ciencia y Tecnología y Marina MAST III.


El conocimiento y determinación mediante modelos matemáticos de las corrientes es de gran interés por los fenómenos de transporte asociados : contaminantes, sedimentos nutrientes etc...


El otro aspecto de gran importancia  es el conocimiento de la marea y del nivel medio del mar referenciados a la zona litoral que en la actualidad se realiza mediante modernas técnicas de altimetría por satélite.

BIOLOGIA MARINA Y PESQUERA¡Error! Marcador no definido.
· Biodiversidad y conservación de ecosistemas marinos:
-Estudio de Moluscos, Anélidos y Crustáceos de las costas de Cádiz y Huelva (descubrimiento de nuevas especies y protección de enclaves marinos).

-Estudio de la fauna antártica en colaboración con el I.E.O.

-Colaboración con investigadores de Química Orgánica en la búsqueda de productos naturales procedentes de invertebrados marinos.

· Ecología de aves marinas:
- Estudio de las poblaciones de aves marinas del Parque Natural de la Bahía de Cádiz (zona húmeda de invernada, paso de cría de gran número de espacies).

-Estudio de impacto de la conversión de salinas en zonas de cultivo de peces sobre el aumento de las aves ictiófagas.

· Biología de la reproducción de invertebrados marinos de interés comercial:
-Estudio de los aspectos metabólicos y ultraestructurales del ciclo reproductor y de alimentación larvaria de especies como el langostino autóctono (Penaeus kerathurus).

· Nutrición de organismos marinos y sus aplicaciones en acuicultura:
-Estudio nutricional de especies cultivadas para obtener el máximo rendimiento de los cultivos.

-Composición bioquímica (lipídica) de invertebrados marinos presa.

· Patología e Histofisiología de Especies Marinas
-Estudio de anomalías patológicas de especies cultivadas (factor de aumento de costes tanto directos, mortalidad, como indirectos, efectos sobre el crecimiento etc., en especies cultivadas.

· Dinámica de poblaciones de peces:
- Estudio de poblaciones de peces sometidos a explotación.

- Evolución espacio-temporal de la fauna de las plataformas litorales de abrasión. 

- Recuperación del esturión en el Guadalquivir.

 ESTRUCTURA Y DINAMICA DE ECOSISTEMAS ACUATICOS

· Estructura y dinámica de las comunidades planctónicas y bentónicas: Estudio de las comunidades acuáticas y relaciones entre las poblaciones que las forman especialmente en términos de flujo de materia y energía.

· Ecofisiología de plantas acuáticas: Estudio de la influencia de las condiciones ambientales sobre los procesos fotosintéticos involucrados en la producción primaria.

· Procesos de producción y transferencia de energía en sistemas acuáticos: Estudio del proceso de incorporación de energía de los ecosistemas y la transferencia de lo producido a otros niveles tróficos.

· Ciclos biogeoquímicos en sistemas acuáticos: Estudio de los ciclos de los elementos mayoritarios de la biomasa (C, N, P) en ecosistemas marinos.

· Dinámica de material particulado en masas de agua: Formación, agregación, disgregación, sedimentación, transporte y mineralización del material particulado en la columna de agua.

OCEANOGRAFIA LITORAL Y ECOFISIOLOGIA
· Contaminación marina por metales pesados y compuestos orgánicos: 

- Estudio de los contaminantes vertidos al medio marino desde una perspectiva integral. Conocimiento de la distribución de los contaminantes en agua, organismos y sedimentos y sus interacciones.


- Búsqueda de biomarcadores de procesos de contaminación.


- Estudio del comportamiento de los tensioactivos aniónicos en el medio marino.

· Oceanografía litoral:

- Estudio de la dinámica de nutrientes en sistemas litorales. La abundancia de materia orgánica antropogénica da lugar a intensos ciclos de mineralización y a unos niveles elevados de productividad primaria.


- Estudios de la reactividad de distintas especies químicas (gases disueltos, nutrientes y metales) en los estuarios mediante dispositivos que permiten reproducir las mezclas de masas de agua que se producen en los estuarios (simuladores de estuarios).

· Ecofisiología de organismos marinos:

- Estudio de la fisiología de la fotosíntesis y acumulación de carbono en microalgas marinas (caracterización de la flora bacteriana asociada a microalgas, acumulación de metales pesados, caracterización de pigmentos fitoplanctónicos etc).

CONTAMINACION AMBIENTAL Y TECNOLOGIA DE RESIDUOS
· Contaminación Ambiental: Se abordan estudios relativos a la caracterización y efectos de la contaminación de diferentes compartimentos ambientales. Así en ecosistemas litorales como la Bahía de Cádiz se analiza la distribución de diversos contaminantes (materia orgánica, tensioactivos, contaminantes microbiológicos, metales pesados, etc) y la capacidad de autodepuración de los mismos.

· Tecnología de Residuos:  Se estudian los tratamientos y procesos para la eliminación de la contaminación, especialmente de la generada por el sector agroalimentario. Dentro de este apartado se estudian aspectos concretos de los procesos de tratamiento microbiológico: estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas (EDAR) y microbiología del tratamiento anaerobio de residuos.

Grupo de investigación del Dpto. de Cristalografía y Mineralogía, Estratigrafía, Geodinámica y Petrología y Petroquímica de la Facultad de Ciencias del Mar.

Este grupo de investigación cuenta con varias líneas a su vez interrelacionadas:

· Mineralogía y geoquímica aplicada al análisis de cuencas: Se aborda la descripción de cuencas sedimentarias mediante su composición mineralógica estableciéndose las "secuencias deposicionales" que llevan al conocimiento de la evolución de una cuenca marina o continental.

· Estudio ambiental y dinámico de medios litorales: El conocimiento de la dinámica litoral es imprescindible para la planificación de cualquier tipo de actuación en aguas costeras. En este sentido las líneas de investigación se centran en el estudio de la dinámica de procesos sedimentarios en medios costeros y la determinación de modelos matemáticos que permitan obtener configuaraciones posibles y sucesivas de equilibrio dinámico en una determinada zona. La determinación de las tasas de erosión-sedimentación son fundamentales para la protección y restauración de costas.

· Dinámica sedimentaria y Estratigrafía sísmica de la plataforma continental
· Estructura y evolución de márgenes continentales

· Génesis mineral

PRODUCTOS NATURALES MARINOS.

· Aislamiento de productos de organismos seleccionados.

· Establecer relaciones ecológicas entre organismos sobre la base de la naturaleza de los compponentes aiskados.

· Evaluación de las actividades farcológicas (antiviral, antitumoral e inmunomoduladora) de los nuevos compuestos).

OTRAS LINEAS DE INVESTIGACION

1. - Planificación y gestión del medio litoral.

2. - Toxicología del medio marino.

3. - Corrosión en los ambientes marinos.

4. - Contaminación microbiológica del medio marino.

- Economía de recursos pesqueros.
